
Objetivo:
Contar con una herramienta informática que permita a las
empresas autorizadas, solicitar al servicio aduanero, la
modificación al manifiesto de carga original, cuando el
estatus del dictamen se encuentra cerrado.

Correcciones permitidas :
- Cancelación de manifiesto
- Adición del documento de transporte
- Eliminación de documento de transporte
- Reemplazo de información de documento de transporte



Empresas que pueden realizar corrección:
- Empresas Navieras
- Líneas Aéreas
- Agencias de Carga

Tipo de Manifiesto al que aplica la corrección:
- IMPORTACIÓN
- EXPORTACIÓN

Tipo de aduana en el que aplica la corrección:
- Marítima
- Aérea



Condiciones para la rectificación :
- Manifiesto original con estatus CI, SC
- El documento de transporte o manifiesto al cual se

solicite la rectificación no debe estar asociada a una DUA,
autorizada

- Que el documento de transporte no tenga un proceso de
justificación de faltante y sobrante

Requisitos de acceso:
- Empresa activa dentro de los registros de SAT
- Contar con el acceso al registro de carta de corrección.



Cambios en software de transmisión:
- Actualización del catálogo contenido en el segmento
BGM , elemento 1225 (código función de mensaje),
agregando los siguientes códigos:

Código Función de 

mensaje  Manifiesto 

CI/CS

Descripción 

10 Eliminación Manifiesto CI/CS

13 Adición BL, BH/AWB,HWB 

manifiesto CI/CS

40 Eliminación BL, BH/AWB,HWB 

manifiesto CI/CS

36 Reemplazo BL, BH/AWB,HWB 

manifiesto CI/CS



Proceso :
-Transmisión de solicitud por parte de empresa autorizada
- Autorización de solicitud por parte del servicio aduanero
-Transmisión de manifiesto de carga para la corrección
(función de mensaje solicitada)



-Transmisión de solicitud por parte de empresa autorizada



Formulario que despliega el sistema para realizar solicitud



Tipos de Rectificación que puede seleccionar







ESTATUS DE LA SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN









GRACIAS POR SU 
ATENCIÓN 


